
UNAP
Resolución Rectoral N' 0854-2026UNAP

lquitos, 18 de Junio de 2026

VISTO:

El Oficio N'1119-2026-DFACEN.OAEP-UNAP, present¿do el 17 de jun¡o de 2026, por el decano de la tacultad de

C¡encl¿s Económicas y de Negocios (FACEN), sobre ¿utori¿ación de viaje;

CONSIDERANDO:

Que, mediante oficio de vlsto, don vídor Raúl Reátegui Paredes, decano de la facultad de Clencias Económicas y de

Negocios (FACEN), rolic¡ta ál rector autori¿ar el viaje en comisión de serviclo, ¿ l¿ ciudad d€ Requena del 26 al 28 de
junio de 2026, de doña Setty Mercy Rios de Freitas, nlvel sIC, secretaria ll, asignade ¿ le Oficina de Comunicaclón e

lmagen lnstitucioñ¿1, p¿ra que participe en la ceremonia de graduación de los ertud¡antes de la5 Escuelas Profesionales

de Administración y Contabllidad de la Facultad de Ciencias Econórñicas v de Negoclor (FACEN), que se reali¡ará el 27

de junio de 2026, eñ dich¿ c¡udad;

Que, Ia comlsión de servicio es el desplazamiento tempor¿l del servido. fuera de la rede habitual de trabajo, dlspuesta
por la ¿utoridad competente, para reali¿ar funcione5 segúñ el nivel de carrera¡ grupo ocupac¡onal y elpeclalldad
¿lcañ¡¿dos y que estéñ directamente rel¿c¡onadas con los obietivos institucionales. No ercederá, en niñgÚn caso, el

rnáximo de treinta dias calendario po. vezj

Que, es ¿trlbución del rector de la Univerlidad N¿cional de la Amazoñía Peruana {UNAP), dirigir la activldad ácadémica

de la Unlversidad y su testióñ administrativa, econórñlca y fiñañciera, y a rollcitud del dec¿no de la Facult¡d de Ciencias

Económicas V de Negoc¡os (FACENI, se emite el presente acto resolutivoj

De conformidad con la Ley N'32513 Ley de Presupucsto del Sector Público par¿ cl Año Fiscal 2026; Y,

En uso de las atribuciones que confieren l¿ Ley N'30220 y iu5 rñodificatorias, y el Estatuto de la UNAP, ¿probado con

Resolucióñ de Asamblea Uñlversitar¡a N' 006-2024-AU-U NAp, y sus rñodificatoria§;

SE RESUELVE:

aRTlculO PRtMERo.- autorirar el vi¿ je en comisión de seNicio, a la ciudad de Requene del 26 al28 de junlo de 2026,

de doña Betty Mercy Rio5 de Frehas, nrvel sTC, secretariá ll, esrgnada a la Oficina de Comunicacióñ e lmagen

lnstitucional, en mérito a los considerandos expuestos eñ la prcsente resolucióñ redoral.

ARffcuto SEGUNDo. - Otorgar a doña Bettv Mercy Rios de freitas, una aiignacióñ económlca de 5/200.00

{Doscienros y OO/1Oo ioles) para que sufrague gasto5 de p¿sale fluvi¿l en la ruta lquitos/Requena/lquilos, y dos (2) dia5

de viál¡cos por aomisión de servicio.

ARTÍCuLO CUARTO. - Autor¡¡¡r a lo5 funcionarios respoñsables de la Dlrección General de Adm¡nistración y de la

Oficin¡ de Pl¿nearhieñto y Pre5upuesto, cumplir con lo dispuesto en Ia presente resolución, ca.gando el egr€so a I¿

estruclur¿ func¡onal programática, cadena de gasto y fuentes de financiam¡entos de los créditos presupuestar¡os

¿probados en el Presupuesto lnstitucional del E,e.cicio Fiical 2026 de la F¡cultad de Clenclai Económlca5 y de
Netocios (fACEN).
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Tuesta

ARTfCULO TERCERO. - precisar que doña Betty Mercy Rfos de Freitas, t¡ene dlez (10) dfas hábiles, a partir del día

siguiente de ru retorño, para presentar la .eñdición de cuenta documentáda de la asignación ecoñómlca y de los

viático! otorgados eñ Ia Direcció¡ General de Administración (DGA) y el inlorr¡e de su viaie en el Rectorado.
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